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Concejo de Bogotá, D.C.
H.C. EDWARD ARIAS RUBIO
Comisión Tercera Hacienda y Crédito Público

PROPOSICIÓN Nº ________
Mayo de 2010
En ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto ley 1421 de 1993, en especial en su artículo 14, se permite CITAR al DIRECTOR DEL IDU, DR. NESTOR EUGENIO RAMIREZ, SECRETARIO DE HACIENDA, DR. JUAN RICADO ORTEGA, para que de respuesta al siguiente cuestionario.
INVITESE al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital, al doctor Miguel Ángel Morales Russi, Contralor Distrital, a la doctora María Consuelo Del Río Mantilla, Veedora Distrital. 
TEMA: CONTRATOS PRESTACION DE SERVICIOS IDU
1. Relacionar la contratación de personas contratadas bajo la modalidad de prestación de servicios por más de $10.000.000 mensual, desde la vigencia mayo 1 de 2009 hasta junio del 2010, indicando: Nombre del contratista, valor del contrato, objeto del contrato, duración del contrato y justificación, así como también adjuntar copia de manual de funciones, copia de las hojas de vida y copia de los respectivos contratos.
Cordial Saludo.

EDWARD ARIAS RUBIO
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